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El Santuario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Declarativo – Unión Marital y Sociedad 

Patrimonial de Hecho 

Demandante Martha Cecilia Castaño Toro 

Demandado Julio César Salazar Giraldo 

Radicado 056973184001-2023 – 00113 – 00 

Providencia Auto  # 935 

Asunto - Reconoce personería para actuar 
- Entiende notificado el señor Julio 

César Salazar Giraldo por conducta 
concluyente 

- Incorpora contestación de la demanda 

 
 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial, allega una diligencia de 

notificación que adelantó para vincular a su contradictor, la cual no se valida en la 

medida que no acreditó el cumplimiento de las formalidades consagradas en el artículo 

291 del C.G.P.  

 

No obstante, el señor JULIO CÉSAR SALAZAR GIRALDO otorga poder en la presente 

causa, por lo que procede esta judicatura a reconocerle personería para actuar en su 

favor, al abogado MARTÍN EMILIO VEGA LONDOÑO, portador de la T.P. 345.011; y 

en atención a lo prescrito en el artículo 301 del C.G.P, se entenderá notificado por 

conducta concluyente el mismo día que se notifique el presente proveído.  

 

Finalmente, se incorpora la respuesta brindada por el mencionado señor a través de 

su apoderado judicial.  

 

Una vez concluya el término de traslado para el señor JULIO CÉSAR SALAZAR 

GIRALDO se tomarán las decisiones que en derecho correspondan para continuar el 

trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez        
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CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 093 fijado 

el 14 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
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